
Oficio Nº 14.217

VALPARAÍSO, 13 de septiembre de 2018

Tengo a honra comunicar a V.E. que el

Congreso Nacional ha dado su aprobación al siguiente

proyecto  de  acuerdo,  correspondiente  al  boletín  N°

11.610-10:

PROYECTO DE ACUERDO:

“Artículo  único.-  Apruébase  el

“Acuerdo  sobre  Intercambio  de  Información  en  Materia

Tributaria  entre  la  República  de  Chile  y  Bermudas”,

suscrito en Santiago, Chile, el 24 de junio de 2016, y

en Hamilton, Bermudas, el 21 de julio de 2016.”.

Dios guarde a V.E.

   MAYA FERNÁNDEZ ALLENDE
Presidenta de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIĆ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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